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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Eliminar del artículo 31 del Reglamento del 
Régimen Enseñanza-Aprendizaje del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica   
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. El inciso f del artículo 18, del Estatuto Or-

gánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Insti-

tucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales nece-

sarios para el funcionamiento del 

Instituto, así como los suyos pro-

pios, excepto aquellos que regu-

len el funcionamiento de la Asam-

blea Institucional Representativa y 

del Congreso Institucional. 

 

Los reglamentos que regulan la 

materia electoral deben ser con-

sultados al Tribunal Institucional 

Electoral antes de su aprobación 

en firme. El Tribunal Institucional 

Electoral contará con diez días 

hábiles para pronunciarse. 

…” 

 

2. El capítulo 4, artículo 12, del Reglamento 

de Normalización Institucional, indica: 
 

“Capítulo 4 TRÁMITE DE NOR-

MALIZACIÓN 

Artículo 12 Tramitación de Regla-

mentos Generales 

 

Cuando se trate de una solicitud 

de creación, modificación o dero-

gatoria de un reglamento general 

se procederá de la siguiente ma-

nera: 

Cualquier miembro u Órgano Co-

legiado de la Comunidad, podrá 

proponer al Consejo Institucional 

la iniciativa de creación, modifica-

ción o derogatoria de un regla-

mento general. 

El Consejo Institucional designará 

entre sus comisiones permanen-

tes, el estudio de su procedencia. 

De ser procedente la propuesta, 

se solicitará a la Oficina de Plani-

ficación Institucional realizar el 

trámite correspondiente. 

 

La Oficina de Planificación Institu-

cional, elaborará una propuesta 

del reglamento que incorpore, las 

observaciones y los dictámenes 

respectivos. 

 

La Comisión permanente respec-

tiva hará un análisis integral de la 

solicitud y elaborará una pro-

puesta final, que elevará al pleno 

del Consejo Institucional para su 

conocimiento y aprobación. 

 

En el caso de reformas parcia-

les que no impliquen cambios 

sustanciales en dicha norma-

tiva, la comisión permanente 

respectiva definirá si lo envía a 

la Oficina de Planificación Insti-

tucional”. (El resaltado es propio) 

 

3. El artículo 31 del Reglamento del Régi-

men Enseñanza-Aprendizaje del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, establece lo 

siguiente: 
 

“Artículo 31 

 

El Calendario Académico de cada 

año, elaborado por el Departa-

mento de Admisión y Registro en 

coordinación con la FEITEC y 

aprobado por el Consejo Institu-

cional, señalará las fechas de 

inicio y término de los períodos 

lectivos semestrales, períodos de 

exámenes finales y reposición, 

vacaciones y otras actividades 

académicas previstas para cada 

período lectivo.”  

 
4. Los artículos 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14 y 15 

del “Reglamento para la Elaboración y 



 
Modificación de los Cronogramas Institu-

cionales”, señalan: 

 

“Artículo 6 

 

El Calendario Institucional es el 

cronograma de actividades y 

eventos más relevantes que se 

desarrollan en la Institución y por 

lo tanto es parte del Plan Anual 

Operativo. El mismo se aprobará 

al inicio del proceso de formula-

ción de Plan Anual Operativo para 

facilitar la programación de la ges-

tión del Instituto. 

 

Artículo 7 

 

El Calendario Institucional incluirá 

las siguientes actividades y even-

tos: 

a. Los períodos lectivos 

b. Las graduaciones ordinarias y 

extraordinarias. 

Sesión Ordinaria del Consejo Ins-

titucional Nº 2399, Artículo 8, del 

20 de enero del 2005 

c. Las vacaciones 

d. Los días de asueto 

e. Congresos 

f. Ferias institucionales 

 

Artículo 8 

 

El Calendario Institucional será 

formulado por la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil y Servicios Aca-

démicos (VIESA), en coordinación 

con los otros Vicerrectores y el 

Consejo Ejecutivo de la FEITEC, 

según lo que establece el Estatuto 

Orgánico del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica. Su aprobación se 

hará antes de que finalice el mes 

de marzo del año anterior y para 

la misma el Rector requerirá los 

dictámenes del Consejo de Do-

cencia y del Consejo de Estudios 

de Posgrado sobre la calendariza-

ción de los períodos lectivos que 

se impartan. 

Modificado por el Consejo Institu-

cional en Sesión Ordinaria No. 

2729, Artículo 14, del 1° de se-

tiembre del 2011. (Gaceta 324). 

… 

 

Artículo 11 

 

El Calendario Académico es el 

cronograma en el que se consig-

narán todas aquellas actividades 

relevantes para el desarrollo de 

las funciones de los departamen-

tos académicos y los eventos con-

templados en el Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendi-

zaje, el Reglamento de Becas y 

Préstamos Estudiantiles y otros 

procesos académicos-administra-

tivos. 

 

Artículo 12 

 

El Calendario Académico será for-

mulado por la Vicerrectoría de Do-

cencia en coordinación con los y 

las Vicerrector(as) de Vida Estu-

diantil y Servicios Académicos, y 

de Investigación y Extensión, 

quienes propondrán las fechas 

para realizar las actividades a 

cargo de sus dependencias. 

 

Artículo 13 

 

El Calendario Académico incluirá 

las siguientes actividades: 

 

a. Admisión y financiamiento de 

estudiantes 

b. Proceso de matrícula 

c. Preparación de evaluaciones fi-

nales 

d. Evaluaciones finales 

e. Entregas de actas 

f. Reingreso de estudiantes 

g. Cambios de carrera 

h. Reconocimiento de materias 

i. Exámenes por suficiencia 

j. Presentación de proyectos de 

investigación y extensión 



 
k. Actividades de desarrollo aca-

démico 

l. Proyección a ejecutar de las car-

gas de los profesores por parte de 

los departamentos académicos 

m. Entrega de los planes de tra-

bajo a ejecutar de los profesores 

por parte de los departamentos 

académicos 

n. Entrega de los informes de la-

bores por parte de los departa-

mentos académicos. 

 

Artículo 14 

 

Para el cumplimiento de esta fun-

ción, se faculta al o la Vicerrec-

tor(a) de Docencia a solicitar la in-

formación correspondiente a cual-

quier dependencia institucional 

que estime necesario, siendo una 

obligación de los(as) directo-

res(as) o coordinadores(as) de 

éstas, brindar la información en un 

plazo perentorio. 

 
Artículo 15 

 

El Calendario Académico será 

aprobado por el Consejo de Do-

cencia a más tardar en el mes de 

mayo del año anterior.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles conoció y analizó en la 
reunión 683-2020, realizada el viernes 14 
de agosto de 2020, la situación planteada 
en torno a las contradicciones encontra-
das entre el Reglamento del Régimen En-
señanza-Aprendizaje y el Reglamento 
para la Elaboración y Modificación de los 
Cronogramas Institucionales; y considera 
oportuno la eliminación del artículo 31 del 
Reglamento del Régimen Enseñanza-
Aprendizaje, al considerar que: 

 
a. El contenido del artículo 31 del Regla-

mento del Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje entra en contradicción 
con el artículo 7 del “Reglamento para 

la Elaboración y Modificación de los 
Cronogramas Institucionales” porque 
indica que las fechas de inicio y fin de 
los periodos lectivos son del calenda-
rio académico, en tanto el segundo 
dispone que son del calendario institu-
cional, con el artículo 12 porque se-
ñala que el calendario académico lo 
elabora el Departamento de Admisión 
y Registro, pero el segundo regla-
mento indica que es la Vicerrectoría 
de Docencia, y además, y con el ar-
tículo 15 pues señala que la aproba-
ción del calendario académico es 
competencia del Consejo Institucional, 
en tanto el segundo indica que la com-
petencia es del Consejo de Docencia. 

 
b. Para resolver este choque de normas 

se puede recurrir al criterio de espe-
cialidad. Consecuentemente, dado 
que el artículo 31 del Reglamento del 
Régimen de Enseñanza Aprendizaje 
lo que intenta normar es materia de 
calendarios institucionales, no siendo 
la especialidad de ese reglamento, 
precisamente esos tópicos, debe pre-
valecer lo dispuesto en el “Regla-
mento para la Elaboración y Modifica-
ción de los Cronogramas Instituciona-
les”, por ser el reglamento especial en 
materia de calendarios. 
 

SE  ACUERDA: 
 
a. Eliminar el artículo 31 del Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje. 
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 



 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3186, Ar-
tículo 15, del 19 de agosto de 2020. 
  

 
 

 

  
  

 


